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San Isidro. Mayo 11 del 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

EXI,::lOSICIÓNDE MOTIVOS

VISTO:

El mal estado que presenta la calle Nuestras Malvinas en su segmento

conformado entre las calles Almirante Betbeder y Gregoria Matorras de San Martín de
la Ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:

Que, dicho trecho fue emparchado con material asfaltico negro,

tapando las grietas y roturas del hormigón, pero dicha reparación resulta temporario

debido a que cuando llueve copiosamente, como está sucediendo de manera más

frecuente, los parches son arrastrados por el caudal de agua que corre por las calles,

dejando al descubierto los baches y quebraduras que hacen dificultoso el tránsito
vehicular.-

Que, por la calle Nuestras Malvinas tienen sus recorridos las líneas

707 y 333, además, es de tránsito frecuente ya que es de cómoda salida para la zona

céntrica de la Ciudad De Boulogne, y en el sector señalado, se está conformando un

pequeño centro comercial, por lo que discurrimos desde este bloque que es

conveniente la reparación y continuo mantenimiento de dicha arteria.-

Por todo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido

Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN
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CCINCEJAL
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Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo encomiende al área correspondiente, los trabajos necesarios para reparar

las roturas y baches en la calle Nuestras Malvinas, entre las calles Almirante Betbeder

y Gregaria Matorras de San Martín de la Ciudad de Boulogne.-

Artículo 2°._ De Forma.-


